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Tribunal determina que 
Luis Hermosilla continúe 
en prisión preventiva 
Abogado del imputado arremetió contra la investigación de la fiscalía y dijo 
que la persecutora Lorena Parra debería inhabilitarse, algo que ella descartó. 

Matías Gatinca Lindsay 

1! Cuarto Juzgado de 
E: de Santiago 

determinó ayer man- 
tener la medida cautelar 

de prisión preventiva con- 
tra el abogado Luis Her- 
mosilla, quien es investi- 
gado por los delitos de so- 
borno, lavado de activos y 
delitos tributarios en el 

marco del denominado 
Caso Audios. 

Tras cuatro meses en 
prisión, la defensa de Her- 
mosilla solicitó una revi- 
sión de las cautelares para 
el abogado, quien com- 
pareció a la audiencia de 
manera telemática. 

A raíz de ello la jueza 
Cecilia Villanueva ofició a 

Gendarmería para queex- 
plique por qué el impu- 
tado no fue de forma pres- 
encial a la audiencia. “Es- 

toy levantado desde las 6 
de la mañana, vestido 

para ser trasladado”, se 
defendió él. 

En la audiencia el abo- 

gado del acusado, Juan Pa- 
blo Hermosilla, quien an- 
tes dela sesión dijo que la 
prisión preventiva era in- 
justificada y que su her- 
mano no era un “peligro 

para la sociedad” arre- 
metió contra la Fiscalía 

por el trato a su represen- 
tado y por llevar una in- 
vestigación “teñida de dis- 

torciones que afectan 
gravemente a su resul- 
tado”. 

Durante la audiencia 

el defensor planteó quela 
fiscal a cargo del caso, Lo- 

LUIS HERMOSILLA CONTINUARÁ RECLUIDO EN CAPITÁN YÁBER. 
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rena Parra, debe ser inha- 
bilitada por tener chats 
con Hermosilla en 2021. 
“Está absolutamente com- 
prometida, al punto que 
la ocuparemos como tes- 
tigo al igual que al fiscal 
nacional (Ángel Valen- 
cia)”, dijo. 

Al respecto la fiscal 
Parra acusó que la estate- 

gia de la defensa apun- 
taría a denostar el trabajo 
dela Fiscalía y que eso no 

tiene relacion con las im- 

putaciones al abogado. 

Finalmente y tras de- 
terminar que la defensa 
no sumó nuevos antece- 
dentes, la magistrada Vil- 
lanueva determinó man- 
tener la cautelar de 

prisión preventiva contra 
Luis Hermosilla, que con- 
tinuará recluído en el an- 
exo Capitán Yáber. 

Tras la audiencia la fis- 
cal Lorena Parra dijo que 
“quedamos conformes 
con la resolución. No hay 
antecedentes para excul- 
par al señor Hermosilla. 
Todo lo contrario, se 
señala que dimos cuenta 
de variados antecedentes 

y que por tanto la medida 
cautelar justamente es la 
prisión preventiva”. 

Sobre la posible inha- 

bilidad de ella a la que alu- 
dió Juan Pablo Hermo- 

silla, la persecutora dijo 
que “es una estrategia 
para desviar el foco. Yo 
me preguntaría lo con- 
trario: ¿Por qué hace ese 
tipo de cuestionamientos 
que en nada favorecen o 
excluyen la participación 
de Luis Hermosilla?”. 

Orellana confirma que el proyecto 
sobre aborto no ingresará este año 
La ministra de la Mujer, 
Antonia Orellana, infor- 
móayer que el proyecto de 
aborto sin causales final- 
mente no ingresará este 
año como lo había anun- 
ciado el Presidente Boric 

en su Cuenta Pública. 
La secretaria de Estado 

dijo a CNN Chile que esto 

se debe a que esperarán el 
pronunciamiento de la 
Contraloría sobre el regla- 
mento de la ley de aborto 

en tres causales antes de se- 
guir conla discusión sobre 
la iniciativa. “Estamos dia- 

logando actualmente con 
las parlamentarias para 
buscar lo que se conoce co- 

mo un máximo viable, es 

decir, cuánto concita el 
mayor apoyo dentro delos 
sectores que están a favor 
dentro del Congreso. Aho- 
ra, en particular, lo que he- 
mos estado mirando es la 
legislación de países como 

Alemania, que se centraen 
torno a las 14 semanas”, 

señaló. 

Orellana dijo que el 
aplazamiento se debe un 
motivo técnico y otro polí- 

tico. “El técnico es que si 
hay cosas que estima la 
Contraloría que quedan 
fuera de la potestad admi- 
nistrativa del Ejecutivo, 
deben seringresadasenel 
proyecto, porquesino, nos 
pueden quedar fuera dela 

idea matriz quizás, y no 
las vamos a poder indicar 
después”. 

Ante el anuncio, la se- 
nadora RN Paulina Núñez 

llamó al Gobierno a con- 
centrarse en iniciativas 

que generen consenso y se- 
an viables políticamente. 

Por su parte la diputa- 
da Camila Musante (Ind- 
PPD) dijo que antes de 
avanzar con el nuevo pro- 
yecto se debe fiscalizar la 
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GREMIO DICE QUE HAY MÁS CARABINEROS EN El SECTOR ORIENTE. 

Asociación de municipios 
critica distribución policial 
en Región Metropolitana 
Ante la nueva ola de críme- 

nes registrados en el país 
en los últimos días, gran 
parte de ellos en la Región 
Metropolitana, ayer la pre- 
sidenta de la Asociación 
Chilena de Municipalida- 
des, Karina Delfino, cues- 
tionó la distribución poli- 
cialen la capital. 

Delfino dijo a Coopera- 
tiva que “no tenemos poli- 
cías infinitas (...) hay que 
poner foco en la distribu- 
ción policial, que es algo 
que hemos estado levan- 
tando algunosalcaldes y al- 
caldesas(...) En el caso de Vi 
tacura, cuenta con 45 cara- 

bineros que están operati- 
vos, mientras queen Quin- 

ta Normal, Cerro Navia o 

Renca son 35 carabineros, 
siendo que estas comunas 
tienen mayor población y 
afluencia de delitos”. 

El lunes el subsecreta- 

rio del Interior, Luis Cor- 
dero anunció que nueva- 
mente se realizarán modi- 
ficaciones al Plan Calles 

sin Violencia, el cual en ju- 
lio se extendió a todas las 
comunas de la RM con la 

incorporación de 1.700 ca- 
rabineros. 

Sobre las criticas a este 
plan, la senadora y presi- 
denta del PS, Paulina Vo- 
danovic, dijo ayer a radio 
Universo que “el plan Ca- 
lle Sin Violencia, donde se 
ha implementado, en las 
comunas, donde ha esta- 
do, ha sido bien evaluado 
por las personas, por las 
propias autoridades, inde- 
pendientemente de su sig- 
no político”. 

Añadió que “yo misma 
he pedido que, por ejem- 
plo, se aplique en comunas 
como Molina y Curicó, en 
la Región del Maule quere- 
presento” y aclaró que 
“tampoco es de corto pla- 
zo, no porque una comu- 
na se incluya en el plan de 
Calle Sin Violencia al otro 
día o al mes siguiente va a 
mejorar su cifra. Todo esto 
es de muy largo plazo”. 

  

LA MINISTRA DE LA MUJER, ANTONIA ORELLANA, 

efectividad de la ley de 

aborto en tres causales. 
“Ahí está la prioridad, 

queel Gobierno se preocu- 
pe de que las leyes que 
existen sean eficientes”.
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